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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado y heredero JOSE STERLING 

PERDOMO LLANOS en memorial anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Solicitar a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES, que remita con 

destino a este Juzgado, el paz y salvo de la sucesión de los señores 

JOSE EDGAR PERDOMO GARZON y MARIA GUERLY LLANOS CORTES, 

quienes se identificaban con C.C. No 5.895.441 y C.C. No 28.707.397 

respectivamente, teniendo en cuenta que según informa el memorialista ya se 

encuentran al día en las obligaciones.   

 

Por secretaría, líbrese  el oficio respectivo.  

 

 

CÚMPLASE  

 
N.S.V. 
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